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MINISTERIO DE HACIENDA
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HEGLAMENTO
COBB.tt '“^°®æ'^^> ADMINISTBACIÓN T 

^2A DE LA OONTEIBTOIÓN IHDDS-
TEIAL Y DE COMEEOIO

Fe ‘^^í’lTÜLO PKIMERO 
^ms sujetas á esta caníribucián, y 
oses fundamentales de la misma

^j^ {Continuación.)
Pobl«t^°' ^“ ^*’® contributiva de las 

J?*^®^ ^®® °® '® tengan taxativa 
*8l de ®*^®'*““’®®‘^® ®i el cuadro gene- 
^ústri ''^°*'®^ ^Ofrespondientes á laa in- 
y A® ** °®®^F^®**dida8 en las ta^ifae 1,* 
^Bbitair» ^V^ ®°® arreglo al número de 
^^'’alida/^ ® derecho de que constela 
®®^etal A ^^^^"^ ®^ último censo oficial 
^'®tno d F^'^’^’®^ aprobado por el Qo- 
j^dae *°® arrabales ó barrí
°^®co da i '"'^“®'^ ™¿® de 600 metros del 
^® otras * P'^^^fneión; pues si se trata 
®o exte ^^^ próximas, sea cualquiera 
®ómh..F^*^*'’ *^® pneden eleminaree del

P°aioió^*^*^ ^® tendrá en cuenta la dis- 
P®ct¡VAs °'^“®‘S®®da ai pié de loe rea-

(o *J^’*®dro8 de cuotas de lee mis-

^ftbií ®®Sf^gaoióü de) número de 
"^^b Aj ®® derecho que correepon- 
^®b má^** “'''^abaleB ó barriadas que die- 
^®^U *A ^* ^^ metros del casco de la 
^^^b d F’ ^^'^ ^®*^ Bufioienta el oertifi- 
"'Bs h * ^^®b'de, sino que laa dístan-

^® de ce mprebarse exaotamenta

Miusüos por agentes de la Administraoión, pre- 
. vio el opórtnno cróquis facilitado por 
' el respectivo Aynníamiento y suscrito

por persona perita que certifique de su 
exactitud, en el que se detallen los IÍ- 
mitee de la población, Jos arrabales ó 
®S*’^paciones de edificios inmediatos y 
la distancia entre éstos y aquélla por 

; el Gamiño y senda praotioable que sea 
més corta.

Laa pobiacionea rnralea de ¡aa pro
vincias de Astuiias, GaÜoia y León 
contribuirán con an eglo á Ja bese que 
corresponda al mayor núcleo de habi
tantes da derecho de que se oempan- 
gflo, y à lo presctito ea la disposiaión 
general citada en el párrafo primero de 
este articulo.

Árt. 11. Las industrias de las dos 
tarifas citadas que se ejerzan dentro 
de! casco de Ias poblaciones y en los 
barrios ó arrabales que disten del mis
ino menos de 500 metrosj contribuirán 
por la base correspondiente á la looali- 
dadj según Io determinado en el artí
culo anterior.

Sin embargo, en las grandes pobla
ciones cuyo ensanche no esté termina
do á causa de sn extensión, y en que 
existan grandes eoiacioneB de oontí- 
nuidad, las industrias relativas á la 
venta al por menor de artículos oom- 
prendidos en la tarifa l.“ y las de Ja 
sección de artes y oficios de la 4." que 
se ejerzan en los limites del mismo, 
como tambien los Farmacéuticos, Mé
dicos y Cirujanos que en ePos residen 
habitualmeute, contribuirán oon arre
glo á la última base de población.

Laa que se ejerzan en las barriadas 
y arrabales que disten de! casco más de 
600 metros, contados desde la última 
casa da aquél por el camino ó senda 
practicable más corto,oontriboirán con 
arreglo á la base inmediata inferior. !

Las que se ejerzan en barriadas ó 
arrabales que disten más de 1600 me- ! 
tros del casco, contados en la forma 
determinada en el párrafo anterior, ' 
cuntribuírán por la última base de po- 
blaoión de la respectiva tarifa. :

i l
í

!

Art. 12. Para ^03 efectos de esta 
oontribuoión se entiende por casco, no 
solo el núcleo principal de población, 
si que tambien los barrios ó arrabales 
contiguos al mismo, cuya distanoia no 
exceda de 600 metros, sea ccalqaiera 
BU extensión, aaeqoe estén separados 
por moralia, puente ó rió ó que se dis
tingan por zonas de ensanche.

Las variaciones que los Aynnta- 
mientos acuerden respecto al orden de 
las mejoras pue hayan da líevarsa á 
cabo en dichas zunas ó respecto de la 
extensión del radio y extrarrádio, no 
poeden influir en Ja aplicación del pre* 

, oepto contenido en ti art, 10 respecto 
i á la manera de fijar la base por qne loa 
j pueblos deben tributar.
J Árt. 13. Fara fijar las coûtas de las

industrias que en laa tarifas l.“, 2.“^ y 
6.' están reguladas por el número de 
habitantes da la localidad donde se 
ejercen, este número de habitantes será, 
sin deducción alguna, el que resulta 
del canso como población de derecho 
en cada localidad.

Ar. 14. Cuando se presenten reola- 
mación es sobre la base contributiva 
que corresponda á una población, can* 
será estado, para los efectos do forma
ción de la matrícula, la resolución que 
sobro el particular dicte la Delegación 
de Hacienda en la provincia, cuya re
solución será apelable para ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro de los qoin - 
ce dias eiguieutes á su notificación.

®i por virtud de la aprobación do 
nuevos censos oficiales se alterase la 
base de población do cualquiera locali- 
úad en términos que haga variar en 
más ó en menos la euantia de las oao- 
t88, le Variación no tendrá lugar ni 
BUrtirá eftíoto en la contribución indus
trial haste el ejercicio siguiente ai en 
que el nuevo censo general ó parcial so 
doclore obligatorio.

Art. 16. El Gobierno, en casos es
peciales, previa ta formación de expe
diento y oído el Consejo de Estado en 
pleno, podrá introducir en la clasifica- í

o¡ón y en la cuantía de las cuotas laa 
modificaciones quo las necesidades y 
vicisitudes de las industrias aconsejen.

OAPlTULOII 
Bispogicionea ffeneraíes para ¿a apítca- 

dán de las Íarifos
Artículo 16. Para la clasificaoión 

de las industrias, profesiones, artes y 
oficios, y para la fijación, por Jo tanto, 
de eos cuotaa íundamentale8 reepeoti- 
vas, aarvirá de regla general el tener 
en al estabJaoimiento todos ó algunos 
de los artionJoe ó elementos contribu
tivos. 6 reunir todos ó algunos de los' 
conoeptos comprendidos ea un epígra
fe oualquiera de las tarifas; anteudién- 

• dose que cuando los artículos perfenez- 
j can á la misma olese de la tarife !.•, la 

industria se considerará comprendida 
y deberá matrioularBo en ej número 

(r

Í
1

que corresponda al artículo que más 
determino la clase del establecimiento.

La aplioaoióa de esta regla general 
so entenderá, no obstante, subordinada 
á las dispoaioiones especiales conteni
das así en este reglamento corno en las 
tarifas.

Art. 17. Si un industrial renne eu 
an mismo local, almacén ó tienda más 
de una industria do las com prendidas 
en los diferentes epígrafes de la tarifa 
1A pagará solo la cuota corree pond len
te á la industria que tenga señalada 
cuota más alta.

Se considerará un solo local ó tienda 
aquel que, aunque tenga distintas en
tradas exteriores para eí público, ésto 
se pueda comunicar interiormente con 
oualquíora de las seooiones en que se 
hallo dividido, sin ueoeaidad de salir 
á la calle ni hacer uso de las comunica- 
oionee interiores que pueda tener el 
dueño.

Art. 18. So considerarán bazares da 
los llamados á tributar por la tarifa 2.“‘ 
los estableoimioQtos mercantiles insta
lados en locales que teniendo una ó más 
ontradaB, se hallen interiormente divi
didos en aeooioues ó departamentos, 
donde el público, bien se permits ó no 
la enlrada libre, puede examinar y ad-
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qottir cnalqo iera de los géneros ó artí* 
cutos expuestos, y siempre que éstos 
se halteu compreodidoaeu los epígrafes 
de la tarifa 1? y la venta se verifique 
al por menor.

Loa locales subarrendados pagarán 
corno industrias separadas.

Art. 19. El que á le vez ejerza en 
nn mismo local industrias comprendi
das en otras tarifas, pagará separamen- 
te las cuotas reepectivas.

Los industriales que en poblaciones 
menores de 10.000 habitantes ejerzan 
en el mismo local industries de la tari
fa ].‘, juntamente con las comprendi
das en los epígrafes 27, 28, 29, 30, 44, 
67 y 68 de la 2.“, satisfarán sólo la 
cuota correspondiente á la que la tenga 
sefialada más alta.

Ar. 20. Cuando en nn mismo local 
se ejerzan indastriasdiferentes por dis 
tintos industriales, pegará cada uno la 
cuota que le corresponda; y si un in
dustrial ejerce la misma industria en 
dos ó más locales separados, pagará 
una cuota por oada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará, 
sin embargo, cuota separada por el lo
cal que tenga destins do exolusivamen- 
td á depósito de los géneros ó artículos 
propios de en comeruio, siempre que 
éstos sólo te sirvan para el surtido de 
su almacén ó tienda, y que el depósito 
se halle situado en la misma población 
y esté completamente cerrado al pú
blico.

Pero si en este depósito hiciera al* 
gana venta, en cualquier forma, paga
rá la respectiva cuota. (Véase el artícu
lo 13.)

Aft, 22. Si un industrisl ejerce dos 
ó más industrias de las comprendidas 
en las tarifas 2.’. 3,“, 4.‘ y B.*, pagará 
las cuotas correspondientes á cada una, 
aunque pertenezcan á una misma tarifa 
y las ejerza todas en un mismo local ó 
juntamente con Ias de la tarifa I.\ sal
vo tas excepciones establecidas en las 
mismas tarifas.

Art. 23. Para los efectos de esta 
contribución se entienden por locales 
separados, además de los que se hallen 
en distintos edificios, los situados en 
uno mismo que tengan puertas dife
rentes para el servicio público y se ha
llen divididos en cualquier forma per
ceptible, aun cuando para su dueño se 
comuniquen interi or meo te; ó en que so 
expendan artículos pertenecientes á 
distintos dueños.

No se tendrán en cuenta para este 
objeto las puertas dedicadas exclusiva- 
mente a la introducción de géneros 
para el surtido del establecí mien to.

Igualmente se consideran locales se
parados los distintos pisos de un edifi
cio por mas que se comuniquen inte
riormente, á menos que en ellos se 
ejerza por un mismo individuo una so
la industria, como también los puestos, 
cajones ó compartimientos que existen 
en las ferias, mercados, pasajes ó expo
siciones permanentes, siempre que se 
hallen aislados ó independientes para 
la colooación y venta de los géneros, 
aunque con entradas y salidas comu
nes para todos.

Art. 24. Para los efectos de Ia con- 
tribuoión industrial, y salvo los casos

en qua por excepción se disponga otra 
cosa en las tarifas respectivas, se con
sideran como vendedores al por menor 
de la tarifa 1.^ los que habitualmente 
se dediquen á la venta de loa artículos 
expresados en ella para el surtido de 
las famiHss.

Vendedores por mayor, siempre que 
loa géneros de que se trate tengan epí
grafe señalado en la misma tarifa para 
esta clase de venta;

1 .** Los que desde luego ee anun
cien como tales en sus faoturaa, oirou- 
lares, tarjetas, rótulos ó anuncios de 
sus eslableoimíento».

2 ." Los que se ocupan en la venta 
de frutos, géneros ó efectos para el sur
tido de los establecimientos dedicados 
á la reventa de los mismos ó para el de 
empresas industriales de cualquiera 
clase, da las fuerzas del Ejército que 
guarnecen las poblaciones ó de la Ma
rina mercante y de guerra.

3 ." Todos los que utilicen, hacien
do remesas á otros pueblos, la facultad 
que el artículo 25 concede á los que 
son vendedores al por mayor.

Art. 25, Los vendedores al por ma
yor podrán remitir por ouaiquiera vía 
terrestre, fluvial ó marítima á otros 
puntos de la Peniusnla é islas adya
centes los artículos que hayan vendí 
do, siempre que la remesa sea de cuen
ta del comprador, pero nunca podrán 
hacer remesas de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor po
drán adquirir en cualquier punto de la 
Península ó del extranjero los artícu
los que necesiten para el surtido de sus 
eataüleoÎLuioiifcoE; poro ai destinsren las 
mercancías recibidas á otros estableci
mientos dedicados á la venta al deta
lle, serán considerados para los efectos 
de este reglamento corno vendedores 
al per mayor.

Art. 2S. Se consideran comercian 
tes de la tarifa 2.* los que, además de 
recibir, comprar y vendara! por mayor 
ouaiquiera clase de mercancías, las re
miten por su cuente, y los vendedoras 
por mayor, almacenistas, tratantes ó 
especuladores que, bien por cuenta 
propia fren comisión, exporten aqué
llas al extranjero ó Ultramar.

Si dichos comaroianbes tuvieran más 
de un escritorio, despacho ú oficina 
para sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expresados lo
cales; y si verificaran operaciones de 
embarque ú otras propias da su indus
tria en pueblos dtstintesde! en qua tie
nen su domicilio y están matrioniados, 
satisfarán también la cuota que en di
chos pueblos les corresponda como los 
demás da su clase.

Art. 27. Para el pago de la contri 
buoión industrial correspondiente á los 
Bancos y Sociedades de todas clases, 
ee reputarán utilidades liquidas el sal
do que resulte, deducidos de los ingre 
sos realizados los gastos comprobados 
de explotación y en treta ni miau te del 
negocio á que los mismos se dediquen, 
los Productos de las minas y cuales 
quiera otros que se hallen taxativa- 
mente exceptuados del pago por dis
posiciones legaids.

Se consideran comprendidas en di
cha deducoión las sumas que se desti

res que hayan emitido ó emiten valu* 
res mobiliarios cotizables en Bolsa, na* 
oioaales ó extranjeros, ya sean obligé' 
cicnea, cédulas ó de otra clase no suje
tos por otro concepto á la contribución 
industrial, están obligados á presentar 
á la Administración en fin de cada tri
mestre, semestre ó anualidad, según In 
costumbre de pago, una oertifluao*^*^ 
expresiva del importe da las oantidades 
que por diohos intereses han satisfy' 
obo en España á los tenedores de Iw 
referidos documentos, expresando en 
su caso si los valorea mobiliarios proce' 
den de emisiones para dedicar su pro' 
dueto á préstamos hipotecarios, bajo le 
responsabilidad que este reglamento 
establece para loa que consten ocnltn- 
oión ó defraudación.

La Administración liquidará di' 
chas certificaciones imponiendo la onO' 
ta que corresponde ai respeoto o®* 
por 100, ó del 2 si se trata de près!*' 
mos hipotecarios, sobre la cantida 
que representen, y sobre ella los reoar' 
gos municipales y 6 por 100 de cobran
za corno á los demás industriales; y **’® 
que las suscriban satisfarán directa' 
menta so importe al Tesoro, sin p0n®^' 
cío de su derecho á descontar despeo® 
á cada tenedor ó poseedor de los reí®' 
ridos documentos la parte de contri- 
bución que le corresponda, según 1® 
importancia de los intereses que hay® 
percibido.

Art, 31. Los Directores, Gerente® 
ó Presidentas de Bancos y toda ola®® 
de Sociedades, y los dueños de o®®®® 
oomeroialea ó particulares que ten®®® 
empleados de los comprendidos e® 
núm. 2 delà tarifa 2.% están tamb'®*^ 
obligados á prasenUr á la Admio*®*'^^ 
ción, al prinoipio de cada año econó®* 
oc, y además cuando la misma lo or®® 
oonveniente, relaoíoties que oompr®®' 
dan los noebres de diohos emplead®®' 
sus domicilios y el haber que disfruta”’ 
ya sea por razón de sueldo, gratifie® 
ción ó por cualquiera otro concept*’) 
cuyas cantidades han do apreoiarsa ®” 
junto, corno tambien los datos neoe®^ 
ríos para conocer Ia retribución ó ^^ 
muneraoión que por el cargo reoib®” 
sus represemantea ó oemisionadoa a® 
Ias provincias.

Estas obligacíones son ind.opendi®y 
tes de Is de presentar al funoionay**’- 
que formo la matrícula en la poblaO®, : 
respectiva la correspondiente daolar® . 
ción de alta ó baja cuando las Soui®*^* 
des se constituyan ó disuelvan,

Lb administraoidu formará oa''S^' 
la comprendiendo respectivamente a® 

matrícula ó en reUeionea adición®^®® 
las altas que so produzcan por las r® 
laoionee y balances antedichos.

Art. 32. Los individuos, person®’ 
jurídicas, Sociedades ó Corporación® 
que eatiefagan sueldo á los empl®®*^^’ 
ó dependientes oomprendidoa ®n 
núm. 2." de la tarifa 2.*, pagarán 
reotamento la contribución que n®*’’'^’ 
ponda á dichos aneldos en el 
donde tenga su domicilio aooia'> 
perjuicio de su derecho á descontar!® 
los interesados al verifioarles el P®® 
de sus haberes ó retribneiones.

Se coniinuafíi-

nan á la amortizaoión y pago de inte- ' 
roses de obligaciones hipotecarias, res- 
pacto á las Sooiedades que explotan 1 
concesiones que han de revertir al Es
tado, con anaglo á las layes de su otor
gamiento, y las que representan pago 
da intereses de obligaoiones solamente 
á aquellas an que no concurre esta dr- 
cunstanoia.

Las cantidades destinadas á amorti
zación del material da explotación dal 
negocio ó industria se computarán co
rno gastos daduciblee, an tanto no ex
cedan de un 5 por 100 del capital que 
dicho material represente. A las Socie
dades que tengan asegurado este mata- j 
rial en otras Sociedades aseguradoras, 
se les tomará en cuenta, entre los gas
tos, el importe de la prima del seguro, 
y á las qua sean aseguradoras de si 
mismas, el valor de la prima de seguro 
corriente en le plaza en que actúan.

No serán de abono las cantidades 
destinadas á fondo de reserva, amplia
ción de material que implique aumento 
del capital, ni los de imprevistos cuya 
inversion no esté justificada, ni el im
porte de la contribución industrial, si 
bien se computará como parte del im 
puesto que deban satisfacer sobre Ias 
utilidades la contribución territorial 
que hubiese pagado por los inmuebles 
de es propiedad en el año á que la Ü- 
quidación ee refiera.

El premio de cobranza se limibirá al 
tanto por ciento que en tal concepto 
tenga derecho à cobrar el Recaud.idor, i 
ó en su caso, la persona ó establecí- i 
miento que tenga contratado el servi- i 
cío de recaodación. i

Art. 28. Cuando alguna de las So ? 
oiedadee por acciones á que se refiere J 
el epígrafe núm. 6 de la tarifa 2.* se de 
dique á cualquiera ramo de fabrioaoión 
ó industria expresamente determinada 
en las tarifas, que no sean las compren
didas en loa números B, 7, 8 y 9 de la 
misma, satisfarán solamente la cuota 
que por el respectivo concepto le co 
rresponda, como oualquíer otro indus
trial, salvo las excepciones que cootíe- 
nen dichas tarifas.

Art. 29, Los Directores, Gerentes ; 
ó Presidenles de Bancos y Sociedades j 
de todas clases sujetas al pago de con
tribución industrial por los epígrafes 
números 5, 6, 7, 8 y 9 de la tarifa 2.‘, 
están obligados á presentar en la Ad- ■ 
ministración copia autorizada de las 
Memorias y de los balances ó cuentas 
anuales dentro de los quince días si
guientes á la aprobación de iasmismas, 
como así bien la cuenta de ganancias y 
pérdidas y cualquiera otro dato que, 
dentro de las prescripciones ai artícu
lo 46 del Código de Comercio, estime 
necesario para liquidar diohos balan
ces.

Acompañarán también certificación 
en que so inserten íntegros los acuer
dos do la Junta de accionistas, relati
vos al destino y aplicación de los bene
ficios obtenidos an el año á que los re
feridos balancea correspondan.

Art. 30, Los Directores, Gerentes^ 
Presidentes ó Administradores de Ban
cos, Sociedades ó Compañías civiles, 
maroantiles ó industriales, las Corpora- i 
oiones da todas oleses y los partícula- ;
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’U TAC ION worn DE CORDOBA
AÑO ECONOMICO DE 1896-97 

^supuesto ordinario de ingresos y gas- 
OS, aprobado por la Exorna. Diputación 
wovmcial en 28 de Abril de 1896.
I’S^SUPUJESTO DE DVGDESOS

INTO DE 1896 ’

3 Empréstitos
1 4 Cíontratos1 6 Deudas y censos

Capítulo V
INSTRUCCION PUBLICA

1 Junta provincial
3 Institutos
3 Efloueías Normales
4 Inspección de Escuelas
6 Academias - en
6 Bibliotecas , .
7 Museos

Capítulo VI

11913 7
410 6

13912 0

62293 4

25823
61193
31991
4000

29744 «
5000
2500

162261 6C

6
2 :
7

3 62293 43

162251 50

667448 63

29261 60

8000

106082 60

79967 43

229264 99

ipoarros

Total

tas. Ots.

929264 99
229363 99

Íflículoi

Vnico

Ünioo

Unico

Unico

X

1

3
Î

3 
3
É '

<

Capítulo cuarto 
REPARTIMIENTO 

Repartimiento entro los pueblos

Capítulo VI 
BENEFICENCIA 

^“^’’wmV^”^’®® '*® ^°® eaUblaoimientos de

Capítulo Vn 
ingresos EXTR40RDINARI03 

Ingresos extraordinarios

Capítulo VIII 
ARBITRIOS ESPECIALES 

Arbitrios especiales

Capítulo XI 
RESULTAS 

Créditos pendientes de reoandaeión

Total general

PRESUPUESTO DE Gj
Capítulo primero 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Castos de la Dipotaoión
Archive y Depositaría

úiaisioneg especiales
^’■^«Reotos
“pinados del ramo de Montes

(■apítuío II 
SERVICIOS GENERALES 

Quintas 
^gajés
BOLETIN OpioUL
^iQOoienes
Calamidades

Capítulo III 
OBRAS PUBLICAS 

^aparaoión y eonservaoión de fincas

. Capítulo IV
CARGAS

CRÉDITOS

Artículos 

Patas. Cts.

924676 71

924676 7f

126039 OS

126039 02

1443

1443

14402

14402

162804 21

162804 31 

de ingresos 

ISTOS

118730
9750
3600
7600
4000

143489

13000
3600
2600

37500
5000

61600

29000

29000

1449 24
24606 76

PilESUPliESTOS

TOTAL 
por capítulos

Patas. Ots.

î

) 924676 76

126039 02

1443

14402

162804 21

1229264 99

143480

61600

29800

JDÚJNttJJlUEiNUlA
j 2 Hospitales

3 Casas de Misericordia
4 Casas de Expósitos

Capítulo VII 
CORRECCION PUBLICA

l Cárceles

Capítulo VIII 
IMPREVISTOS

Unico Imprevietos

Capítulo X 
CARRETERAS

2 Subvención de carreteras

Capítulo XU 
OROS GASTOS

Unico Otros gastos

Total g

RESUMEN GEN

Total general de ingresos
Idem de gastos

enera!

ER

Cm

Ord

Pta

122
122

239512
154712
163324

667448

29261

29261

8000

8000

106052

106082

79967

79967 

de gast

AL

ÉDITOS P

inario

B. Ots,

9264 99
9964 99

20
24
19

63

60

60

60

60

43

43 

os J

UBSt

P

1 
1

Uo que se publica en este periódico oficial para los efectos del art, 18 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

Córdoba 28 de Mayo de 1896.—El Presidente, José A. Serrano.

DELEGACION DE HACIENDA
na LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1619

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 26 de Mayo próximo pa
sado, se publica la Real orden ai- 
uniente:

“Utmo. Sr.: En oumpliiniento de lo 
que previene la Real orden de 21 de 
Octubre último, y con el fin de que ba- 
0 ningún pretexto se eludan sos die-

posiciones, dejando de ooctribuir por 
el concepto de carruajes de lujo loe que 
ea ana ú otra forma están destinados à 
este objeto, ya sean los mismos due
ños los que los usen ó ya estén abona-" 
dos por temporada, prestando el servi
cio los alquiladores que se dedican á 
esta industria.

S. M, el Rey (q. D. g.) y ea su nom- 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Direootón general, ee ha servido dispo
ner que desde l.' de Julio próximo ri
jan taa reglas sigaientes:
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1 .* Que se consideren sajetoa al 
impuesto todos tos carrndjes qae po
sesa para so aso los dueños de los mia 
mas, sea cualquiera el local en que se 
hallen onetodiidos dentro ó fuera del 
casco de la poblactóa, siempre que los 
poseedores tengan su residencia habi
tual en ellas, ; los utilioen para su ser
vicio en las miamas, aunque aea usán- 
dolos altemativamente.

2? Qae ningún carro aje de esta 
clase pueda usarse sin el correspon
diente permiso de circulación que faci
litará la Administración de Hecienda 
de la provincia, previa la eportuna de
claración de alta en el padrón. Este 
permiso contendrá el nombramiento 
del dueño del carruaje, el número que 
á este corrosponda en el Registro que 
se abrirá al efecto, el sello de la Admi- 
niatración, la fecha en que se expide 
y la firma del Administrador, ; se fi
jará de un modo permanente en el ca
rruaje respectivo y en sitio convenien 
te para que pueda ser inspeccionado 
con facilidad por tos agentes de la Ad- 
miniatraoión.

3 .“ Los oarruejes que loa alquila
dores destinen al abono por tempora
da, obtendrán del mismo modo el per
miso á que se refiere la regla anterior, 
cumpliendo los mismos requisitos y 
formalidades que se exigen para los 
qne los dueños ó poseedores destinen á 
uso propio. Estos permisos a» renova
rán anualmente en el primer mes de 
cada año económico.

4 .' Los carruajes no destinados al ' 
abono por temporada y que solo se al
quilen para aervioioa sueltoa por dias, 
medios días ú horas, llevarán cada uno 
su número pintado al óleo en la caja 
del mismo y en en parte exterior en 
caracteres de color blanco, de cuatro 
oenllmetros de alto. Antea de desti- 
sartos á este servicio los alquiladores 
darán conooimieuto á la Administra
ción de los que posean para este objeto 
y obtendrán el permiso de circulación 
que para los carruajes de plaza deter 
mina el artículo 16 del reglamento mu
nicipal vigente de este aervioio. En las 
demás poblaciones será también indis
pensable la numeración antedicha y el 
permiso expedido en la forma qne 
acuerden los respectivos Ayuntamien
tos, pero llevando siempre la contrase
ña de circulacióu que se adopta adhe
rida si carruaje de nn modo perma
nente.

B.“ Los*ouatructores de carr iajee 
de esta clase y los dueños Ó encarga
dos de los establecimientos en que se 
expongan á la venta darán conoci
miento á la Administración de los que 
posean á dicho objeto para que sean 
precintados. El precinto se alzará al 
ser eusgenados, quedando entonces el 
adquirenta sujeto al pagode! impuesto, 

'Tegua ei servicio á que el carruaje se 
destine.

6 .* Los contraventores á estas dis
posiciones quedarán sujetos, según los 
casos, á las presoripotoñes penales es
tablecidas en el capitulo 4.** de la ins 
troce ión de l.“ de Julio último.

7 ." Los Delegados de Hacienda 
quedan encargados de hacer ejecutar 
pontoalmente estas disposiciones y de 

adoptar las qne juaguen oportunas pa
ra su más exacto oumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I para 
su inteligencia y fines oonsigníentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid lá de Mayo de 1896.—N. Rever 
ter.
Sr. Director general de Co atribuciones 

directas.„

Núm. 1724
Real orden á que se refiere la anterior

, “lltmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por varios alquiladores de ca 
rmajes de lujo de Madrid, Barcelona, 
Zatageza y Valencia, en solicitud de 
que se dicte alguna disposición aclara
toria de la instrucción de 1.^ de Julio 
Último, relativa á la administración, 
inveatigación y cobranza del impuesto 
sobre dichos carruajes, bien sea resta
bleciendo las disposiciones 1.* y 2.“ de 
la Real orden de 19 de Septiembre de 
1893. ó bien dictando otras que tengan 
por objeto determinar sí han de hacer- 
tos mismos alquiladores los que satis
fagan direotamente á la Hacienda las 
cuotas correspondientes, ó si han de 
hacerlo las personas para cuyo servicio 
se verifiquen los abonos:

Considerando que al disponer el ar
tículo 46 de la ley da Presupuestos de 
30 de Junio nltimo que el expresado 
impuesto se regule por el número de 
carruajes ó caballerías que cada con
tribuyente posea, se ha referido sin 
duda alguna á aquellos que los poseen 
para su uso partie atar y no á los indus
triales que tienen establecimientos des- 

Í tinados á esta eepeuttlt^oión, puesto que 
; dada la naturaleza ó índole especial 

del gravamen no puede entenderse que 
afecta al ejercicio de la industria, por 
la cual pagan separadamente los alqui
ladores las cuotas que les están señala 
das en la correspondiente tarifa, sino 
que recae sobre aquellas personas que 
por recreo, ostentación ó lujo tornan 
los carruajes en abono, debiendo ser 
por tanto las obligadas personalmente 
al pago por el mayor bienestar ó como
didad que el uso de aquellos les pro 
poreiona; pero sin perjuicio do la res
ponsabilidad subsidiaria que pueda al
canzar á los dueños de dichos estable
cimientos industriales:

Considerando que si la inteligenoia 
del precepto legal no ofrece la menor 
duda cuando toe poseedores de los oa- 
rreajes son los mismos propietarios 
que los nean, tampoco puede ofrecería 
cuando otras personas los toman en al
quiler ó abono, mediante un contrato, 
pues en este caso no es ya el alquilador 
quien pueda disponer de ellos, sino que 
el abonado es el verdadero poseeior 
por ei tiempo que dure el abono, toda 
vez que él solo puede usarlos y diefru- 
tarlos, y sobre este uso recae precisa
mente el impuesto:

Considerando qne la industria de 
coches de lujo dedicados al servicio 
público dentro de tas poblaoioncs tie 
ne señalada su cuota en el número 130 
de la tarifa 2.* del reglamento vigente 
de la contribución industrial, y bajo 
este impuesto, en caso de exígiree di
rectamente á loe induatrialea el im
puesto de qne se trata, quedarían reoar

gados oon el pago anticipado da otras 
cuotas, cuyo reintegro depende en todo 
caso de un abono invalactaaio ó inse
guro, lo cual no se acomoda al pensa
miento de la ley ni de la inatruoción, 
por cuyo motivo aquellos que usan y 
disfrutan loa earmajes, mediante el 
abono, deben reputares corno contribu
yentes directos y principalmente obli
gados á satisfacer el impuesto:

Y oonsiderando que las cuotas han 
de regalarse como al artículo citado de 
la ley de Presupuestos, por el número 
de carruajes y caballerías que cada 
contribuyente posea, debiendo darse, 
por tanto, exacta relaoióu de ellos á la 
Administración de Hacienda;

S. M. al Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Direcoión general, se ha servido dis
poner:

1,“ Que cuando los dueños da ca
rruajes soan tos que los destinen á su 
nao propio, se entiendan con ellos di
ré ota mente todas las disposiciones de 
la ley y da la instrucción del ramo.

2 .° Que en los casos en que los 
dueños da los carruajes no lo destinen 
al uso propio sino al alquiler ó al abo 
no por temporada, sean considerados 
tos abonados oomo poseedores y con
tribuyentes, para los efectos del pago 
diraeto del impuesto á la Hacienda, 
siendo responsable subsidiario los due
ños, y quedando estos siempre obliga
dos al oamplimioLto da las diapeaioio 
nes que rigen para ei mismo.

3 .* Que asimismo quedan obligad s 
á facilitar á la Administración da Hn 
cienda ralaoionea de cuantos abonos 
contrateu á término preciso de tercero 
dia desda que el abono empiece á regir 
oon expresión del número da carruajes 
y cahalterías contratados; incarrié mío 
ei no lo hicieren con la pena estableci
da por el número 1 “ del articulo 23 de 
la instrucción.

4,’ Que las cuotas que deben satie- 
! facer los abonados se liquiden regnlán- 

doUs por el número de carruajes y ca- 
Ï bailarías que tengan à su servicio.

De Roal orden lo diga á V. I. para 
su inteligencia y fines oonsiguieutes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 21 de Octubre de 1895.—N. Re
verter.,

Cuyas Roales disposiciones he acor
dado se inserten en el Boeetin QvicrAT. 
de asta provincia para conocimiento de 
las Corporaciones y contribuyentes á 
quienes pueda afectar.

Córdoba 2 de Jucio de 1896. — El 
Delegado de Haoieuda, Pedio Ortega, 

i .—~——-^----------------- -------- 
! INTERVENCION DE HACIENDA

ÍDE LA
PROVINCIA D£ CÓRDOSA

1
 Número 1741

ANUNCIO
- Por acuerdo del ilustrísimo señor 
í Delegado se abre el pago de este mas á 
: las clases pasivas en esta forma, 

Dia 18, Montepío Militar.
Dia 19. — Retirados.
Dia 20.—Remuneratorias, Exclaus

trados, Jubilados, Cesantes y Monte
pío civil,

Dia 22. Cruces.

Dies 23, 24 y 25.-Todas las dam 
sin distinción.

Córdoba' 13 de Junio de 1896.—EÍ
Interventor: P. S., Enrique Vidal.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Húm.1747
Don Pablo de Gracia Díaz, Alcalde conedW- 

cional de esta villa.
Hago saber: que declarada desiert* 

la subasta intentada el domingoí del 
actual para el arriendo del arbitrio no* 

■ bre uso obligatorio de pesas y medid^ 
! en el año econúmioo entrante de
! á 97, el Ayvntam¡ento de mi presided- 
! cÍ8, á tenor de lo preceptuado en d nt 
| tío ule 4.® del Real decreto de 7 de Jo 
! nio de 1891, ha acordado anunciar 0“® 
j vo remete por el tipo do 2.250 peseto®’ 
¡ que tendrá lugar el día 23 del corrisu 
t te m e en astas Casas Goasistorialest *^® 
} doce á una de la tarde, bajo el m'®®® 
i pliego de condiciones del anterior, vi 

cusí pliego se halla expuesto eu esta 
Secretaria municipal á dispúsioióu ® 
que quiera examinarlo.

Espejo 13 da Junio da 1896. —P®^^ 
de Oraoia.—Por A. del A. 0., José 
de Quevara.

Sección de anuncio^ 
¡ BÈHtraiiÉî

El padrón y s^ 
lista cobratoria, 1^ 

! relación de descu- 
j biertos, las hojas de- 
j elaratorias, asi coiuc 
¡las cuentas de carg^ 
y data, se hallan ¿0 
venta en la impreU' 
ta del DIARIO, Le
trados 18.
LíS lÉMED® 

de la riqueza rush' 
ca y urbana, su h^' 
ta cobratoria y estó^ 
dos correspondientes 
á este formulario, =” 
hallan de venta f^ 
la imprenta del “Di®’ 
rió de Córdoba.,,

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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